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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Consiste en registrar a protesores y talleristas que importen actividades culturales. artísticos o formativos en el Centro Cultural y Social 
"Luis Nishizowa Flores" y sus extensiones. con et objetivo de validar su información, integrar su expediente y optimizar lo 
administración y seguimiento de sus actividades dentro de dichos instalaciones. 

Artículos 3 y 1 15, fracción I de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 2 Fracción 11, 9, 10, 12 Fracción IX de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 
Copi1ulo XV Articulo 107, Articulo 109 Fracción VI y Fracción IX del Bando Municipal de Cuautitlán 2025; y, 
Artículo 14.7 Fracción 111 del Re lamento Or ánico del Gobierno de Cuautitlón. 
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Año fiscal 

No aplico 

Al incorporarse por primera vez como profesor o tallerisla en el Centro Cultural y Social 
"Luis Nishizowo Flores" y sus extensiones, así como para lo renovación o acfuolízoción de 
dolos personales o profesionales. el cambio de actividad o toller o impartir, y cuando se 
requiero validar formalmente la autorización paro impartir actividades culturales. 

PERSONAS FÍSICAS 

El solicitante se presento personalmente ante lo 
persona responsable en el Centro Cultural y Social 
"Luis Nishizawa Flores" o en alguna de sus extensiones 
poro solicitar su registro y entrega la documentación 
requerido 

1 • CV actualizado; 
2. Plan de trabajo; 
3. Identificación oficial (INE) de quien solicito; 
4. Original y copio de alguno de los siguientes 

documentos que acrediten la disciplina 
que importe: Titulo, Constancia. Diploma, o 
Certificado. El original será devuelto uno 
vez. cotejado, 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

Si 
Si 

No 
No 

Si 

N/A 

N/A 

o 

N/A 

N/A 

• Artículo 2 Fracción 11. 18 Fracción I de la 
Ley General de Culturo y Derechos 
Culturales; y. 

• Copilulo XV Artículo 107, Artículo l 09 
Fracción VI y Fracción IX del Bando 
Municipal de Cuautillán 2025. 

• Artículo 14.7 Fracción 111 del Reglamento 
Orgánico del Gobierno de Cuoulillón. 

No a lica 

No aplica 

l
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1. El/lo solicitante se presento ante lo persona responsable del Centro Cultural o sus extensiones. 
2. El/la solicitante entrego lo documeritoción requerida. 
3. Lo persona responsable verifico que la documentación esté completa. 
4, La documentación se remite o lo autoridad correspondiente. poro evaluar la experiencia y el 

plan de irobojo, quien outorizoró o negará el registro. 
5. La persono responsable notifica al interesado sobre la resolución y sus responsabilidades. en coso 

de autorización. 
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O•ICINA 

5 días hábiles 

Gratuito FUNDAMENTO JURIDICO: No aplico 

EFECTIVO N/ A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LINEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

No aplico 

No aplico 

Lo resolución está sujeta al cumplimiento total de los requisitos documentales, a lo pertinencia y viabilidad 
del plan de trabajo presentado, a lo experiencia comprobable en la disciplina a impartir, mí como o lo 
disponibilidad de espacios y horarios en el Centro Cultural correspondiente y/o extensiones. 

No aplico 

Dra. fony Poolo Ceballos Sánchez. 

NO. INT. Y EXT.: 209 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes o viernes de 09:00 o 18:00 horas y sábado de 09:00 a 13:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hemández Álvarez 

NO. INT. Y EXT.: 209 

MUNICIPIO. Cuautitlán. Estado de México 

lunes a viernes de 09:00 o 18:00 horas y sábado 09:00 a 13:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hernández Álvorez 

NO. INT. Y EXT.: 1-A 

MUNICIPIO; Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y sábado 09:00 a 19:00 horas. 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN El SERVICIO 

a extensión "Lo Palmo" 

~.OMBRE lXL WJlJ.,R DEI A o:,c1N;. Lic. Teresa de Jesús Hernández Átvarez 
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MUNICIPIO: 

~ Cuautitlán 
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NO. INT Y EXT.. S/N 

Cuau1illón. Estado de México 

Lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 16:00 horas, martes y jueves 09:00 o 
19:00 horas y sábado de 09:00 o 14:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hernández Álvore2 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautillón. Estado de México 

De lunes a viernes De 9:00 a 20:00 horas y sábado de 9:00 o 13:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hernández Álvarez 

NO INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPfO: Cuau1illán, Estado de México 

De lunes o viernes De 13:30 o 19:30 horas y sábado de 09:00 o 14:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hernóndez Álvorez 

NO. INT Y EXT.: 

MUNICIPIO: Cuaufitlán. México 

De lunes a viernes De 09:00 a 18:00 horas y sábado de 09:00 a 13:00 horas. 

Lic. Teresa de Jesús Hernández Álvorez 

NO. INl. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoutitlán. Estado de México 
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N/A N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Cuautitlán 
2025 2027 

cullura2527@cuautitlon.gob.mx 

¿Puedo realizar el trámite si ya he impartido talleres anteriormente? 

Sí. e l lrámi1e tormaliza y actualiza su registro. 

¿Se puede realizar el trámite o nombre de olra persona? 

No. debe hacerlo personalmen1e. 

¿Puedo modificar mi plan de trabajo después del registro? 

Sí. previa solicilud y aprobación. 
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Coordinadora de Fomen1o Cultural. 
Ar1esonal y Turístico. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

Directora de Educación, Turismo. Cul1ura y 
Depor1e. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN : 

03/09/2025 


